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< unicipalidade NO 2797'2, 
/ li.za.1-i los gol;Jiemos locales .se 

sujetan a la ley de la materia, dé dto ptíblico y preferentemente con 
las empresas calificadas constituidas e11.sujurisdicció1t, y a falta de ellas con empresas 
de otras jurisdicciones. Los procesos de contratación y adquisición se rigen por los 
principios ... de moralidad, libre competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, 
economía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario¡ tienen como finalidad 
garantizar que los gobiernos locales obtengan bienes, servicios y obras de la calidad 
requerida, enforma oportuna y aprecios o costos adecuados"¡ 

·~Jrucióp .del Proyecto: 
... LA ASOCIACION 

P/MDPP defecha 25 de abril de 2018 
;~, 

Que, a través del Memorándum N°.O(> 
emitido por .la G~nf · .: 
"MEJORAMIENTO•. 

CONSID:ERANDO: 

VISTO: 

El Informe N° 001-2018-CS-MDPP/AS N° 027-2018, de fecha l~ÉinM ... 9.~lQ O 
\ ~~f:~ION OE e Tli' 009uMJ! . remitido por el Comité de Selección, designado mediante Resoíúeféri> e~·ueT~fn'ft,~!1 

Municipal Nº 140-2018-GM/MDPP, encargado de la conducción del Pro edimiento de 
Selección: Adjudicación Simplificada Nº 027-2018-CS-MDPP PRIMERA 
CONVOCATORIA y; 

Puente Piedra, 16 de mayo de 2018 

"//HtJ det '!)~ 9 (a ;¿~ 'itadoH<d,, 
~ Z)iautal, de 'Petelete '?)ted,ui 

'R~ de ~ ~ 1r 143~201F-t¡)/t/11(!)'P'P 
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Que; de acuerdo al literal 1) del artículo 16º del Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF), aprobado por Ordenanza Nº 257-MDPP, publicado en el Diario 
Oficial "El Peruano" el 01 de mayo de 2015, y la Resolución de Alcaldía Nº 208-2015- 
MDPP-ALC, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 01 de abril de 2015, señala 
que cor de a la Gerencia Municipal la función de aprobar las Bases 
Admi ."ra' · :~ e los procesos de selección para la adquisición de bienes, servicios y 
ejecu · br y consultorías; o ... 

\ ofj, / . "'" "' s« e 

en 
rrente y 

transparéri a; simplicida '; 
por. los contenidos . en lá', · .: • 
General, 'Iasfacultades y·funéioti Os instrumentos· de gestióny la 
citada Ley N° 27972 - Ley Orgánica'de Münicípalidádes:" 

Que, mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, modifícado 'mediante D.S. N° 056-2017-EF, mediante el 
cual el artículo 20º numeral 20.1, p~ ········.· ué: "Para convocar unJ:frócedimiento de 
selección, se debe contar con el expe · ritratación aprobado, estar incluido en 
el Plan Anual de sontrqtBFºnes, < .. ado•ál sgn:tité de selección cuando 
corresponda, y contqf ' '$.J\documen. bcedimiento?deS . ~cción aprobados que 
se publicancon'la e''. 'laméntó"; Asimismo 
el humeral 20.2 é selección para la 

diente stécnico: y la 
.ptar medidas 

con la certificación de crédito presupuestario, de conformidad con las reglas previstas en 
lanórmatWidad del Sistema Nacional de Presupuesto Público, considerando, además y 
según corresponda, las reglas previstas en dicha normatividad para ejecuciones 
contractuales que superen el año fiscal"; 

"/liio dd '/)~ ff ta,~~·~" 
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.. ~qr:i,sültorías y obras, disponiéndose en el numeral 19.1 del artículo 19º; que: "Es 

requisito para convocar un procedimiento de selección bajo sanción de nulidad, contar 



NTO DE CALLES 
OS LOS LIRIOS 

ARTÍCULO PRIMEl~P" 
Selección: ADJUDI 
CONVOCATO~A, 
INTERNAS CON P 
DEG 

SE RESUELVE: 
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Estando a lo expuesto, con la conformidad y visto bueno de la Gerencia de 
Administración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica y Subgerencia de Logística, 
Control Patrimonial y Servicios Generales; en ejercicio de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), la Ley N°27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades y las Normas de Contratac::iones del Estado y sus modificatorias; 

Que mediante el Informe N° 001-2018-CS-MDPP/AS Nº 027-2018, el Presidente del 
Comité de Selección remite las Bases Administrativas del Procedimiento de Selección: 
AS Nº 027-2018-CS-MDPP - PRIMERA CONVOCATORIA, para su aprobación; 
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